
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo • Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 32 De Viernes, 07 De Abril De 2017

Radicación Clase

23001333300220140038300 Ejecutivo

Demandante

Martha Gulfo Morales

23001333300220160030800 Nulidad Y Lacides Tafur
Restablecimiento Coronado
Del Derecho

23001333300220140011800 Nulidad Y Promigas Sa
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160010100 Nulidad Y Adelina Mercado
Restablecimiento Bermudez
Del Derecho

Demandado

Unidad Administrativa
De Gestión Pensional
Ugpp
Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Municipio De Pueblo
Nuevo

Municpio De San
Bernando Del Viento,
Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Fecha Auto Auto / Anotación

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Ordena - Auto Ordena
Correr Traslado Para
Alegatos

06/04/2017 Auto Fija Fecha

Número de Registros: 35

En la fecha viernes, 07 de abril de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

24e29075-a2e9-4571 -99de-0abd2d8186f8



o*" REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 32 De Viernes, 07 De Abril De 2017

Radicación Clase Demandante

23001333300220160034500 Nulidad Y Alba Inelda Castaño
Restablecimiento Agudelo
Del Derecho

23001333300220160012100 NulidadY Alberto Lucio Godin
Restablecimiento Morales
Del Derecho

23001333300220160022300 Nulidad Y Arcelio José Muñoz
Restablecimiento Gutiérrez
Del Derecho

23001333300220160014600 NulidadY Calixta María Martínez
Restablecimiento Fernandez
Del Derecho

23001333300220160031800 NulidadY Diogenes Villorina
Restablecimiento Velez
Del Derecho

Demandado

Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Municipio San Andrés
De Sotavento Córdoba

Ugpp- Unidad
Administrativa Especial
De Gestión Pensiona!
Social

Departamento De
Córdoba

Nación- Ministerio De
Defensa- Ejercito
Nacional

Fecha Auto Auto / Anotación

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Fija Fecha

Número de Registros: 35

En la fecha viernes, 07 de abril de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jomada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

24e29075-a2e9-4571-99de-0abd2d8186f8



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 32 De Viernes, 07 De Abril De 2017

Radicación Clase Demandante Demandado

23001333300220150027000 Nulidad Y Lorelis Giraldo Burgos Nación - Rama Judicial
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160042100 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160025200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160033000 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

230013333002201600328ÜO Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Fecha Auto Auto / Anotación

06/04/2017 Auto Ordena - Auto Corre
Traslado De Prueba.

06/04/2017 Auto Fija FechaLucila Villera Coronado Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Manuel Esteban Morelo Nación- Ministerio De 06/04/2017 Auto Fija Fecha
Covo

Margenia Ediltrudis
Calvan López

Maria Guadalupe
Guillin Hernández

Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Departamento De
Córdoba

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Fija Fecha

Número de Registros: 35

En la fecha viernes, 07 de abril de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho-

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

24e29075-a2e9-4571-99de-0abd2d8186f8



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 32 De Viernes, 07 De Abril De 2017

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

Nación - Mineducacion - 06/04/2017 Auto Fija Fecha
F.N.P.S.M.

23001333300220160024700 Nulidad Y Doris Del Socorro
Restablecimiento Gómez De Plaza
Del Derecho

23001333300220160003100 Nulidad Y Elias Arrieta Agudelo Ese Camu De Purísima 06/04/2017 Auto Fija Fecha
Restablecimiento
Del Derecho

Departamento De 06/04/2017 Auto Fija Fecha
Córdoba, Ese Hospital
San Diego De Cerete

230013333002¿01600119ÜO Nulids:; Y Eva María Cogollo
Restablecimiento Cabra I es
Del Derecho

23001??3300220160023800 Nulidad Y Eustorgio Segundo
Restablecimiento Cabria Florez
Del Derecho

Nacion-Fondo De 06/04/2017 Auto Fija Fecha
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

23001333300220160019700 Nulidad Y Flor María Castellar Municipio De Monitos 06/04/2017 Auto Fija Fecha
Restablecimiento Hernández
Del Derecho

23001333300220160012300 Nulidad Y Janeth Jyrado
Restablecimiento Domínguez
Del Derecho

Municipio De Chinu 06/04/2017 Auto Fija Fecha

Número de Registros: 35

En la fecha viernes, 07 de abril de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

24e29075-a2e9-4571-99de-0abd2d8186f8



Radicación Clase

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 32 De Viernes, 07 De Abril De 2017

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220160015500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160021500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220140048300 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220140000900 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Número de Registros: 35

Otilia Del Carmen Borja
Pacheco

Pedro Gracia
Domínguez

Roberto Carlas Fuentes
Payares

06/04/2017 Auto Fija Fecha

Teresa Del Carmen
Pérez Monterroza

Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio,
Fiduciaria Fiduprevisora
S.A.. -Municipio De
Santa Cruz De Lorica

Nación - Mineducacion - 06/04/2017 Auto Ordena - Auto Ordena
F.N.P.S.M. Correr Traslado Para

Alegatos

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Concede - Auto
Concede Traslado A Las
Partes Y Al Agente De
Ministerio Publico Para
Que Presente Alegatos De
Conclusión

En la fecha viernes, 07 de abril de 2017, se fija el presente estado por e¡ término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha a! terminar la jornada
labora! del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

24e29075-a2e9-4571 -99de-0abd2d8186f8



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 32 De Viernes, 07 De Abril De 2017

Radicación Clase

23001.333300220130006200 Nulidad Y

Demandante

Martha Cecilia Barrera
Restablecimiento Mercado
Del Derecho

Demandado

Secretaria De
Educación
Departamento De
Córdoba, Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Departamento De
Córdoba Y Otros

23001333300220140021700 Nulidad Y Miguel Utria Mesino
Restablecimiento
Del Derecho

*3üei33j3COT'i'!l60009100 NjlkjadY Monica (sabe1 Castillo Municipio De
^establecimiento García Montelibano

'"-•el Derecho

23&j1333? > 220140023500 Nulidad Y Nelsy Del Rosario
Restablecimiento Alarcon Canabal
Del Derecho

Departamento De
Córdoba

Fecha Auto

06/04/2017

Auto / Anotación

Auto Concede - Corre
Traslado De Las Pruebas

06/04/2017 Auto Ordena - Auto Ordena
Correr Traslado Para
Alegatos

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Concede - Auto
Concede Traslado A Partes
Y Al Agente De Ministerio
Publico Para Que
Presenten Sus Alegatos De
Conclusión

Número de Registros: 35

En la fecha viernes, 07 de abril de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

24e29075-a2e9-4571 -99de-0abd2d8186f8



Radicación Clase

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 32 De Viernes, 07 De Abril De 2017

FUACtóN DE ESTADOS

Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220140045100 Reparación
Directa

23001333300220160013200 Reparación
Directa

23001333300220160051300 Tutela

Richard Enrique
Fernandez Lora Y Otros

Nación Ministerio De
Justicia Y Del Derecho,
Instituto Nacional
Penitenciario Y
Carcelario - Inpec,
Caprecom - Caja De
Previsión Social De
Comunicaciones

Yomar Enrique Gómez Municipio De
Herrera

Luz Nedi Ruiz Pico

Montelibano, Jaguazul
Sa Esp

Departamento De
Córdoba

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Decide

06/04/2017 Auto Decide - Auto Acepta
El Desistimiento Del
Desacato Presentado.

Número de Registros: 35

En la fecha viernes, 07 de abril de 2017. se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

24e29075-a2e9-4571-99de-0abd2d8186f8



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No, 32 De Viernes, 07 De Abril De 2017

Radicación Clase Demandante

23001333300220160004700 Nulidad Y William De Jesús
Restablecimiento Villalba Cárdenas
Del Derecho

23001333300220160005400 Nulidad Y William Jesús Villalba
Restablecimiento Cárdenas
Del Derecho

23001333300220160038600 Nulidad Y Willian Antonio Ibañez
Restablecimiento Amante
Del Derecho

23001333300220150046400 Reparación
Directa

Carmelo Antonio
Villadiego Alvarez

Demandado

Caja De Retiro De La
Fuerzas Militares
Cremil

Caja De Retire De La
Fuerzas Militares
Cremil

Nación- Ministerio De
Defensa- Ejercito
Nacional

Municipio De Valencia,
E lectri caribe
Electriftcadora Del
Caribe S.A

Fecha Auto Auto / Anotación

= 06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Fija Fecha

06/04/2017 Auto Ordena-
Reconózcase Personería A
La Dr Jessica Figueroa
Gallego.

Número de Registros: 35

En la fecha viernes, 07 de abril de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

24e29075-a2e9-4571-99de-0abd2d8186f8



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00146
CALIXTA MARÍA MARTÍNEZ FERNANDEZ
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las
partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN,

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 25 de mayo de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3 ADMÍTASE la renuncia al poder por parte de la doctora KAREN ANGELA PAZ
DURANGO.



2.4 TÉNGASE al (la) doctor (a) DEISSY URANGO TORDECILLA, como
apoderado (a) de la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo
poder.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS Qtfl
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, abril 7 de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a nr, en el link

http://wwwramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00121
ALBERTO GODIN MORALES
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS
SOTAVENTO

DE

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1". VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las
partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199. 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9.0 A.M. del próximo 13 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3 TÉNGASE al doctor FRHDY DE JESÚS ROJAS AVILEZ, como apoderado de
la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.



2.4 TÉNGASE al doctor BKNJAMIN DE JESÚS ALEAN AVILBZ, como
apoderado del demandante, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

2.5 TÉNGASE por revocado el poder al doctor FELIPE ARMANDO ALEAN
1NCER, como apoderado del demandante , en los términos y para los fines conferidos en el
respectivo poder

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS
Juez

PLASE.

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, abril 7 de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.rrv, en el link

http://www.ramajuaicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00238
EUSTORGIO SEGUNDO CABRIA LÓPEZ
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA - ESE SAN
DIEGO CERETE
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las
partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 2.30 P.M. del próximo 25 DE JULIO de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) VANESSA PAHOLA RODRÍGUEZ GARCÍA,
como apoderado de la demandada DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, en los términos y
para los fines conferidos en el respectivo poder.



2.4 TÉNGASE al (la) doctor (a) JUAN FRANCISCO PÉREZ PALOMINO, como
apoderado de la demandada ESE HOSPITAL SAN DIEGO DE CERETE, en los términos y
para los fines conferidos en el respectivo poder

NOTIFI S E Y <

JORGE LUIS
Juez

WLASE.

'EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, abril 7 de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajiJdicial.gov.co/web/ju¿gado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALAR CON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MI:DIO DI:
CONTROL
PROCRSO NO.
D H M A N D A N I I
D l i M A N D A I M )

ASUNTO

Nul idad > Ki'shihlt'ciniícniü tlt'l derecho

23-001-33-33-002-2016- 00101
ADELINA MERCADO BERMCDEZ
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA - MUNICIPIO DE SAN
DEL VIENTO- COLPENSIONES

BERNARDO

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el présenle proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las
partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
adviniendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parle de las consecuencias pecuniarias.

2°, DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 2.30 P.M. del próximo 1*) DE JULIO de 2017 para la
realización leí? AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar u multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) VANKSSA PAHOLA RODRIGUE/ (JARCIA,
como apoderado de la demandada DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, en los términos y
para los fines conferidos en el respectivo poder.



2.4 TÉNGASE al (la) doctor (a) JOSÉ EDUARDO SALGADO SOTOMAYOR.
como apoderado de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines
conferidos en el respectivo poder

NOTIFIQUE

JORGE LUIS
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, abril 7 de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a m . en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, jueves seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Reparación Directa

Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00132
Demandante: Yomar Enrique Gómez Herrera
Demandado: Municipio de Montelíbano- Empresa Jaguazul S.A ESP

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

En ejercicio del medio de control de reparación directa el señor Yomar Enrique Gómez
Herrera presentó por intermedio de apoderado, demanda contra el Municipio de
Montelíbano y la empresa Jaguazul S.A ESP, solicitando que se declare como
responsable a la parte demandada por los perjuicios causados al demandante en el
accidente de tránsito ocurrido en la fecha de 23 de mayo de 2012, el cual le generó
una incapacidad permanente, y de igual forma se condene al Municipio de
Montelíbano y a la empresa Jaguazul S.A ESP al pago de las sumas de dinero
correspondientes por los perjuicios morales y materiales causados.

El diecisiete (17) de febrero de 2017, el apoderado de la parte demandante presentó
solicitud de terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones.

II. CONSIDERACIONES:

El desistimiento, constituye una forma anticipada de terminación del proceso, y solo
opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico procesal y antes
de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, renuncia íntegramente a
las pretensiones formuladas.

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:

"Articulo 314. Desistimiento de las pretensiones.

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya
pronunciado sentencia que oonaa fin al proceso. Cuando el desistimiento
se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del
recurso.

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento
produciré tos mismos efectos de aquella sentencia.



Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de
las pretensiones y personas no comprendidas en él.

(...)" (Subrayado fuera del texto original)

La norma transcrita permite que la parte demandante desista total o parcialmente de
las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia definitiva.
A su vez, los artículos 315 y 316 ibídem, traen como requisito para ser admitido el
desistimiento que cuando la demanda sea por intermedio de apoderado, este debe
estar facultado expresamente para realizar el desistimiento de la misma.

En el caso concreto observa el Despacho que el memorial de desistimiento fue
presentado directamente por el demandante y su apoderado, lo que corresponde a la
voluntad de quien por ley se encuentra facultado para disponer del derecho en litigio,
y de decidir no continuar con el trámite del proceso, pues no sobra recordar que la
facultad de "desistir" debe ser conferida expresamente por la parte a su apoderado
judicial, de conformidad con lo prescrito en el artículo 74 del Código General del
Proceso.

En consecuencia, corno la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en
los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, se aceptará el
desistimiento de las pretensiones de la demanda.

Ahora bien, el Consejo de Estado ha dicho, sobre la condena en costas en los autos
que admiten el desistimiento de las pretensiones que1:

"Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento de la
demanda, deviene automáticamente una condena en costas en contra de
la parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura del inciso 3°
del artículo 316 del CGP:"... El auto que acepte un desistimiento condenará
en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento
de las medidas cautelares practicadas,"

Esa misma norma permite al juez abstenerse de condenar en costas y
perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se trate del
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se
desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén
vigentes las medidas cautelares o (iv) el demandado no se oponga al
desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.

Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente la
condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que "Solo habrá lugar a
costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida
de su comprobación."

Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que
aparezca probado en el expediente que se causaron y, además, el juez al
momento de fijar el monto deberá analizar las circunstancias en cada caso.

T n , Cuarta Providencia del d¡ez dO) de marzo de dos mil dieciséis (2016). Radicación número
76001-23-33-000-2013-00599-01(21676). Consejero ponente: Martna Teresa Briceño de Valencia.



En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de
las costas no es una consecuencia automática del desistimiento,
pues, para imponerías, el Juez debe analizarla conducta asumida
por las partes y determinar si estas se probaron y causaron2. "

De lo anteriormente dicho y para el caso concreto, el Despacho no condenará en
costas dado que no se causaron ni aparecen probadas en el expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito

RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda de la referencia presentada por
la parte demandante, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de
cosa juzgada.

SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las
razones expuestas en la motivación precedente.

TERCERO: Declárese terminado el proceso de referencia y se ordena archivar el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QULJAfJ
Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 07 de abril de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.famaiüdicial.aov-CO/web/iiJzaado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

DRÍGUEZ ALARCÓN

2 Cita de cita. Providencias del 18 de julio de 2013, Rad 2008-00083-02, M. P. Hugo Fernando Bastidas Barcenas y del 26
de febrero de 2014, Rad. 2008-00105-02, M. P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Acción de Tutela
Expediente: 23.001.33 33.002.2016-00513
Demandante: Luz Nedi Ruiz Pico
Demandado: Sec. De Educación del Opto, de Córdoba- FNPSM

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Juzgado a resolver la solicitud de desistimiento del incidente de desacato.

II. CONSIDERACIONES:

El desistimiento, constituye una forma anticipada de terminación del proceso, y solo
opera cuando el demandante luego de verificada la relación jurídico procesal y antes
de que se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, renuncia íntegramente a
las pretensiones formuladas.

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:

"Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones.

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento
se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del
recurso.

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento
producirá los mismos efectos de aquella sentencia.

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de
las pretensiones y personas no comprendidas en él.

(. f (Subrayado fuera del texto original)

En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en
los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, se aceptará el
desistimiento del desacato formulado.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito

RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de! desacato presentado por la parte
demandante.

SEGUNDO: En firme esta decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
/^\l firn

JORGE LUIS QÜIJÍNO-PÉREZ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA'

Montería, 07 de abril de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
nttp://www ramaiudicial.qov.co/wep/iu¿gado-02-administralivo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MBDIO DI,
CONTRO1
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDA OO

ASUNTO

' M l i i

23-0
MO
MU

.SEN

. n i l n i i . i v Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00091
MONICA ISABEL CASTILLO DÍAZ
MUNICIPIO DE MONTELIBANO

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida ¡a demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y i 73 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público pyra la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma so?'.; podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente r. dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exoní -nra a la paste de las consecuencias, pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.0 P.M. del próximo 25DEJIILIO de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) JACOB SAIK 7APPA I- .STRKI.LA. como apoderado de la
demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIF

JORGE
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MHDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DKMANDANTH
DEMANDADO

ASUNTO

Nul idad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00328
MARÍA GUADALUPE GUILLIN HERNÁNDEZ
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

T. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.0 p.m. del próximo 19 de julio de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) VANRSSA PAHOLA RODRIGUH/ GARCÍA, como
apoderado de la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFI

JORGE LUIS QU1*
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mi! diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

EJECUTIVO

23-001-33-33-002-201 4-00383
MARTHA GULFO MORALES
UGPP
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Mediante auto del 3 de junio de 2016, el Juzgado libró mandamiento de pago contra
de la UGPP.

1.2 Notificado el demandado, dentro de la oportunidad oe ley formuló excepciones de
mérito.

1.3 Así lar cosas, se i'npone fijar fecha para celebrar la audiencia señalada en los
artículos 372 y 373 del C.G.P aplicables por remisión de los artículos 443 del C.G.P y 299
del C.PAC A.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a \s^, anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 PM del próximo 13 de julio de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G. P aplicables por remisión
de los artículos 443 del C.G.P y 299 del C.P.A.C.A

2.2. CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Público para que concurran a la audiencia

NOTIFIQUESE

JORGE LUIS
Juez

PLASE.

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, ABRIL 7 DE 2017 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m , en el Imk

http://www ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monte na/42

La Secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00247
DOR1S DEL SOCORRRO GÓMEZ PLAZA
NACIÓN MIN EDUCACIÓN FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.0 P.M. del próximo 11 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y Cl/M&LASE.

JORGE LUIS Q
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mi! diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00421
LUCILA VILLERA CORONADO

COLPENSIONES

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.30 P.M. del próximo 6 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180-del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS Oyi
Juez

frr

v
(^
p*

MPLASE.

'/
NO PÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2014- 00451
RICHARD FERNANDEZ LORA Y OTROS

NACIÓN MIN JUSTICIA - INPEC- CAPRECOM

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 2.30 P.M. del próximo 11 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS
Juez

LASE.

O PÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DHMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00119
EVA MARÍA COGOLLO CABRALES
NACIÓN MIN EDUCACIÓN FPSM

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida !a notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Injustificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9.0 A.M. del próximo 19 DE JULIO de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctora S I L V I A M A R G A R I T A RUGUES RODRIGUHX , como
apoderado de la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFI0ÜESCYC

JORGE LUIS
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00318
DIOGENES VILLORINA VELEZ

NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 P.M. del próximo 6 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y CÜ(»PLASE.

JORGE LUIS QUI
Juez ^

OPEREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00386
WILLIAM ANTONIO IBANEZ AMANTE

NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 P.M. del próximo 6 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE

JORGE LUIS
Juez

PLASE.

PÉREZ



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2015-00464. Montería, seis (06)

de abril de 2017. Al Despacho del Juez informando que el Doctor José de los Santos

Chacín López, apoderado general de la sociedad MAPFRE SEGUROS

GENERALES DE COLOMBIA S.A., otorgó poder a la doctora JESSICA FIGUEROA

GALLEGO, por parte de la aseguradora.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN
Secretaria.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Reparación Directa

Expediente- N°: ;?M:01-33-33-002-2015-00464

Demandante: CARMELO ANTONIO VILLADIEGO ALVAREZ Y OTROS

Demand^o: Municipio de VALENCIA- ELECTRiFICADORA DEL CARIBE S.A.-

ESP.

Allegado el anexo del poder otorgado por el doctor José de los Santos Chacín

López (Fl 149) a fin de reconocerle poder a la doctora Jessica Figueroa Gallego

como apoderada de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., se

RESUELVE:

PRIMERO. Reconózcase personería a la doctora Jessica Figueroa Gallego,

identificada con la cédula de la ciudadanía N° 1.064.979.463 expedida en Cereté y

portadora de la tarjeta profesional N° 194825 del C.S. de la J., para actuar como

apoderada de Mapfre Seguros generales de Colombia S.A.

NOTIFÍQUESE Y SE

JORGE LUIS QUI
Juez

EZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 07 de abril de 2017 El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a m., en el link
ht:p ,,'www ramaiudicial gov.co/web/juzgado-02-adm¡n¡strativo-de-montena/42

La Secretaria.

'RIGUEZ ALARCÓN



SECRETARIA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2012-00239. Montería, jueves seis (06)
de abril de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor Juez, informando que las
pruebas documentales requeridas a la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración
Judicial de Montería en la audiencia de pruebas celebrada el 07de febrero de 2017, en
oficio N° 2017-198 del 9 de marzo de 2017, fueron allegadas. Lo anterior para que provea.

CIRA JO ÍDRIGUEZ ALARCON
íecretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, jueves seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017).

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00270
Demandante: Lorelis de Jesús Giraldo Burgos
Demandado: Nación- Rama Judicial y Otro

Visto el informe secretarial que antecede se,

D I S P O N E :

1. Admitir como pruebas y darle el valor probatorio que en derecho corresponda a los
documentos aportados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial de Montería, y que obran a folios 514a 519 del expediente, cuya aportación
fue decretada en la audiencia inicial celebrada el día 07 de septiembre de 2016.

2. En consecuencia de lo anterior, de conformidad con la Jurisprudencia del Consejo de
Estado1 2, córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días contados a
partir de la notificación de la presente providencia, de los documentos referenciados
en el numeral anterior.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUIJftl
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 07 de abril de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el link
http,//yyww ramajud'cial.qov CQ/web/jUzgado-Q2-administra ti vo-
de-monterta/71

La secretaria.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 12 de febrero de 2012, Radicación No. 05001-23-25-000-1995-00925-01 (20580JA.

2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 18 de enero de 2012, Radicación No. 05001-23-24-000-1991-06968-01 (21216).



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00215
PEDRO GRACIA DOMÍNGUEZ

COLPENSIONES

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.30 P.M. del próximo 6 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQJJESE Y C

JORGE LUIS Qül
Juez

PÉREZ



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00483.Montería, jueves seis (06) de abril
de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra vencido el
término de traslado de las pruebas que fue ordenado mediante proveído de 10 de marzo de 2017.
Lo anterior ~ut& oue provea

STODRIGUEZ ALARCON

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, jueves seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-00483
Demandante- Roberto Carlos Fuentes Payares
Demandado. Ministerio de Educación- FNPSM-Municipio de Lorica

Visto el ihfo'mie secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el trámite del proceso se

DISPONE:

Córrase tr.;<. ado común rr\s partes y al Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10)
días para q(,;e présenle:1 sus alegatos de conclusión, conforme lo dispuesto en el artículo 181
inciso fin£¡ .1el C.P.A C.A

NOTIFIQUESE Y CUM

JORGE LUIS QUUAN9
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Molería, 07 de abril de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
hap.."wwiw.r3majudicial.gov,co/web/juzgado-02-
administ:3tivc.-de-monteda/71
L a secretaria

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001. 33. 33.002.2014-00235.Montería, jueves seis (06) de abril
de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra
vencido el término otorgado en la de audiencia inicial realizada el día 16 de mayo de
2016. Lo antfarr oara que provea.

CIRA ALARCÓN
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
'AMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, jueves seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-00235
Demandante: Nelcy Alarcón de Canabal
Demandar4: Departamento de Córdoba

Visto el inforr- que antecede v para efectos de continuar con el trámite del proceso se

DISPONE:

Córrase trabado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10)
días para que ¡jresenten sus alegatos de conclusión, conforme lo dispuesto en el artículo 181
inciso final del C.P.A.C.A.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUJJA í W»£R~ÍZ
Juez/1

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 07 de abril de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administrativo-de-monteria/71
La secretaria,

RÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00118. Montería, jueves
seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor Juez
informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas que
fue ordenado mediante proveído de 02 de febrero de 2017. Lo anterior para que
provea.

CIRAJ RODRÍGUEZ ALARCON
f ecretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, jueves seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-00118
Demandante: Promigas S.A - ESP
DemancÍL.:!o. Municipio-de Pueblo Nuevo

Visto el informe secretaria! que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

NOTIFIOUESE Y

JORGE LUIS
Jr.ez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 07 de abril de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el línk
http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
a dm i n istrativo-de-monteria/71
La secretaria,

ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00099. Montería, jueves
seis (06) dé abril de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor Juez
informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas que
fue ordenado mediante proveído de 09 de febrero de 2017. Lo anterior para que
provea.

CIRA IDRIGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

.Montería, jueves seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-0009
Demandante: Teresa del Carmen Pérez Monterroza
Demandado: Nación- Mineducación - FNPSM

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conformé tó dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Jue

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 07 de abril de 2017- El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administrat¡vo-de-monjfiaa/71
La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARIA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-000217. Montería, jueves
seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor Juez
informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas que
fue ordenado mediante proveído de 09 de febrero de 2017. Lo anterior para que
provea.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, jueves seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-00217
Demandante: Miguel Utria Mesino
Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se

DISPONE:

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conformé lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 07 de abril de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
adminJstrativo-de-monteria/71
La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MRDIO DE
CONTROL
PROCESO NO
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00223
ARCELIO MUÑOZ GUTIERRE/.
i¡<;pp

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1". VA! ORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencido? ¡os términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Abi las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.0 P.M. del próximo 31 DE MAYO de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, como apoderado
de la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFIQUESE Y ( LASE.

JORGE LUIS QU
Juez

PÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCüSONO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00308
LACIDES EDUARDO TAFUR CORONADO
COLPENSIONES

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9.0 A.M. del próximo 25 DE MAYO de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 1 80 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) JOSÉ EDUARDO SALGADO SOTOMAYOR, como
apoderado de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines conferidos en el
respectivo poder.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS QU
Juez

PÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

ÍNuliihid v Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016-00155
OTILIA DEL CARMEN BORJA PACHECO
COLPENSIONES

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

T. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2". DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 25 de mayo de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA yCA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al doctor JOSI-: LDUARLK) SALGADO SOTOMAYOR, como apoderado
de la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFIQUE

JORGE
Juez

UMPLASE.

JANO PÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00197
FLOR MARÍA CASTELAR HERNÁNDEZ
MUNICIPIO DE MOÑITOS

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

VALORACIÓN ES PREVI AS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2". DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 25 de mayo de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
adviniendo que la asi; Alicia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a muíui, Je conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al doctor ROGER MARQUlíX MAR 11NK7, como apoderado principal y al
doctor GKS'ViAN MARQHL/ MARTÍNHZ, como apoderado sustituto, de la demandada, en los
términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

JORGE LUK QU
Juez /

O PÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00054
WILLIAN JESÚS VI LL ALBA CÁRDENAS
CREMIL

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 3.30 P.M. del próximo 12 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESEYCU

JORGE LUIS QUIJ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00345
ALBA INELDA CASTAÑO AGUDELO
COLPENSIONES

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del articulo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 4.30 P.M. del próximo 18 DE MAYO de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtrendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

r\<

JORGE'LUISpIdlg
Juez

I Mrt_ASE.

(6PEREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA
.,* >**,„

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abrii de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00330
MARGENIA CALVAN LÓPEZ
COLPENSIONES

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.30 A.M. del próximo 12 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el articulo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y C

JORGE LUIS QU
Juez

ASE.

PÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00047
WILLIAN VILLALBA CÁRDENAS

CREMIL

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así Jas cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 2.30 P.M. del próximo 12 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y QÜIfoPLASE.

JOR<
Juez

¡E LUIS QUK PÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MI:DK> DI-:
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DCMANDAIX)

ASUNTO

Nulidad j Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00252
MANUEL ESTEBAN MORKLLO (OVO
NACIÓN MIN EDUCACIÓN KPSM

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 11.0 A.M. del próximo 25 DE MAYO de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al (la) doctor (a) SILVIA MARGARITA RÚCELES , como apoderado de
la demandada, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFIQUESE Y QUftWLASE.

EREZJORGE LUISTQUI
Juez



SECRETARIA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2013-00062. Montería, jueves seis (06) de abril
del año dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor Juez, informando que las pruebas
documentales requeridas por este despacho en la audiencia inicial celebrada el 30 de septiembre
de 2016 fueron allegadas. Lo anterior para que provea.

CIR RODRÍGUEZ ALARCÓN
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, jueves seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2013-00062
Demandante: Martha Cecilia Barrera Mercado
Demandado: Departamento de Córdoba y F.N.P.S.M

Visto el informe secretarial que antecede se,

D I S P O N E :

1. Admitir como pruebas y darle el valor probatorio que en derecho corresponda a los
documentos aportados por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y que
obran a folios 181 a 184 del expediente, cuya aportación fue decretada en la Audiencia Inicial
celebrada el día 30 de septiembre de 2016.

2. En consecuencia de lo anterior, de conformidad con la Jurisprudencia del Consejo de Estado1

2, córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días contados a partir de la
notificación de la presente providencia, de los documentos referenciados en el numeral
anterior.

NOTIFÍQUESE Y CtUVIRtASE

JORGE LUIS QUfcrtf
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, 07 de abril de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
httpj//www_-ramajü-djcia.j. gov. co/web/i uzgad o-02-a dtn i n ist rati vo-de-
m ante r¡ a/71

La secretaria,

ODRÍGUEZ ALARCÓN

1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 12 de febrero de 2012, Radicación No. 05001-23-25-000-1995-00925-01 (20580) A.

2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 18 de enero de 2012, Radicación No. 05001-23-24-000-1991-06968-01 (21216).



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00031
ELIAS ARRIETA AGUDELO

ESE CAMU DE PURÍSIMA

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a
las partes, y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al
Ministerio Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada;
advirtiendo que la inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera
sumaria, so pena de multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. La justificación de la inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias
pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 9.0 A.M. del próximo 12 de julio de 2017 para la
realización de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS QÜ1
Juez

IPLASE.

PÉREZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, seis (6) de abril de dos mil diecisiete (2017)

MHD1O DE
CONTROL
PROCBSO NO.
DKMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

Nul idad y Restablecimiento del derecho

23-001-33-33-002-2016- 00123
JANETH JURADO DOMÍNGUEZ
MUNICIPIO DE CHINU

SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso se encuentra admitida la demanda, surtida la notificación a las partes,
y vencidos los términos de que tratan los artículos 199, 172 y 173 del CPA y CA.

Así las cosas, al tenor del artículo 180 ibídem se impone convocar a las partes y al Ministerio
Público para la continuación de la audiencia inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la
inasistencia a la misma solo podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Injustificación de la inasistencia
solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 A.M. del próximo 13 de julio de 2017 para la realización
de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPÁ y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la audiencia,
advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su inasistencia sin justa
causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 TÉNGASE al doctor ALBEIRO JOSÉ GÓMEZ A BELLO, como apoderado de la
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

NOTIFIQUESE

JORGE LUIS
Juez

Ql $

PÍMPLASE.

O PÉREZ


